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11. INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA DIPUTADA 
PARRILLI 

Modificación de la ley 26.588, de Enfermedad Celíaca, en lo relativo a 
opción de alimentos libres de gluten (sin TACC) que deben ofrecer 
instituciones y establecimientos alimenticios  

Este nuevo proyecto introduce modificaciones a la ley 26.588, acerca de la enfermedad 
celíaca, sancionada en el año 2009. El interés legislativo continúa en pos de brindar una 
mayor y eficiente cobertura a los pacientes que padecen esta enfermedad. Esto evidencia 
que continuamos trabajando firmemente en la regulación de las prácticas que mejoren la 
seguridad alimentaria de los pacientes celíacos y promoviendo la investigación. 
Se estima que una de cada cien personas es celíaca, por lo que habría aproximadamente 
400.000 celíacos en la Argentina. La enfermedad condiciona la calidad de vida de las 
personas afectadas y la de sus familias. Se trata de una enfermedad sistémica autoinmune, 
producida por la intolerancia permanente a las proteínas del gluten, que están presentes en 
el trigo, la cebada, el centeno y la avena –TACC- en personas con predisposición genética. 
Se trata de una afección que debilita la capacidad del intestino para absorber los nutrientes 
en forma adecuada, provocando síntomas intestinales y retraso del crecimiento en niños, 
como así también del desarrollo, de la pubertad y talla baja, entre otras particularidades. 
La ley antedicha que ahora modificamos se centra en los alimentos y ahora incluye a los 
medicamentos, entendiendo por tales a toda preparación o producto farmacéutico empleado 
para la prevención, diagnóstico o tratamiento de una enfermedad o estado patológico, o 
para modificar sistemas fisiológicos en beneficio de la persona a quien se le administra. En 
la elaboración de los mismos se utiliza gluten de trigo, avena, cebada o centeno, como así 
también pueden contener gluten en aglutinantes, espesantes, colorantes, aditivos. A esto 
debemos sumar la posible contaminación cruzada si en la misma máquina que se utiliza 
para la elaboración de estos medicamentos se fabrican otros que sí contienen TACC entre 
sus excipientes. 
Hasta el momento no existe tratamiento farmacológico para la enfermedad celíaca, y una 
vez diagnosticada, lo único que deben hacer las personas afectadas es seguir una dieta 
estricta de alimentos libres de gluten y mantenerla de por vida. 
La ley resulta un aporte importante en el tratamiento de esta enfermedad al promover su 
atención, regular sus prestaciones y brindar una cobertura clínica y económica a quienes la 
padecen. Además, con esta modificación se agregan los medicamentos y se da una mayor 
cobertura en los establecimientos sanitarios con internación pertenecientes al sector 
público, privado y de la seguridad social. Asimismo, se incluye a las instituciones 
destinadas a personas en situación de privación de la libertad, los comedores y kioscos de 
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instituciones de enseñanza, las empresas de transporte aéreo, terrestre o acuático, bares y 
restaurantes, etcétera. 
Afortunadamente, se continúa avanzando en la profundización de su estudio y en llevar 
adelante acciones que mejoren la calidad de vida de quienes padecen la enfermedad. 

18. INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO SAN 
MARTÍN 

Modificación de la ley 26.588, de Enfermedad Celíaca, en lo relativo a 
opción de alimentos libres de gluten (sin TACC) que deben ofrecer 
instituciones y establecimientos alimenticios 

Se estima que en la Argentina uno de cada cien habitantes puede ser celíaco. Hoy la 
celiaquía es la enfermedad crónica intestinal más frecuente en la Argentina: hay más de 
cuatrocientos mil diagnosticados y cada vez son más a quienes se les detecta la enfermedad. 
En los niños las estadísticas oficiales llegan a un caso cada setenta y nueve. Si bien es cada 
vez más común que personas adultas identifiquen su cuadro, por cada persona 
diagnosticada hay 8 que todavía no lo saben. 
La intolerancia permanente al gluten conjunto de proteínas presentes en el trigo, avena, 
cebada y centeno (TACC) produce una lesión característica de la mucosa intestinal 
provocando una atrofia de las vellosidades del intestino delgado, lo que altera o disminuye 
la absorción de los nutrientes de los alimentos, tales como proteínas, grasas, hidratos de 
carbono, sales minerales y vitaminas. Es este fenómeno el que produce el clásico cuadro de 
mala absorción. La característica principal que define a esta atrofia vellositaria radica en 
que la mucosa intestinal se normaliza cuando se inicia la dieta sin TACC. 
El único tratamiento es una dieta estricta y de por vida sin TACC, es decir, sin trigo, avena, 
cebada ni centeno. Con una dieta correcta, segura y permanente, el celíaco puede alcanzar 
los niveles nutricionales que había perdido y lograr con ello su total desarrollo físico y 
neurológico. 
Por todo lo expuesto, creo imprescindible acompañar con mi voto positivo la iniciativa 
presentada para mejorar la ley 26.588. 

 


